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RESOLUCION N°_ a ü x
“Por medio de la cual se hace un reconocimiento del f

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de B 
Delegadas por el Señor Gobernador del Depart 

Decreto N°240 de fecha 19 de A

C O N S I D E R A N D

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Don i 
para adelantar el Proceso de Certificación Relaciop 
Recursos del Sistema General de Participaciones 
a los Distritos y Municipios para asegurar la Pre 
Públicos de Agua Potable y Saneamiento Básico 
1176 del 2007 y el Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto

Que una vez analizado todos y cada uno de los rfe 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determin 
Loaba del Departamento de bolívar, no cumplió qo 
que la SSPD expidiera la Certificación a que se refi 
de 2007, con las consecuencias señaladas en el 
1077 de 2015.

re
Art

Que mediante Resolución N°SSPD-20154010041 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó

Que conforme a lo anterior, el municipio de Barrar 
los Recursos de Agua Potable y Saneamiento 
Participación, ni realizar nuevos compromisos con 
que fue trasladada al Departamento de Bolívar, juntb 
de los Servicios Públicos Domiciliarios de Acuec 
fundamento en el artículo 13 del Decreto 1040 de 2C

Atendiendo a la competencia otorgada en p 
2.3.5.1.2.2.14 del Decreto 1077 del 26/05/2015, el 
las medidas Administrativas contempladas por la 
ininterrumpida prestación de los servicios de Agua 
incorporó mediante Decreto en el Presupueste 
separado bajo el nombre de Rentas Administradas )

2016 G 2 NOV. 2016
go Municipio de Barranco de Loba

ívar en uso de las Facultades 
mentó de Bolívar mediante el 
ril de 2016, y

c ¡Marios es la Entidad competente 
édo con la Administración de los 
de Retirarlas, según sea el caso, 

it ación Eficiente de los Servicios 
sonforme al Artículo 4o de la Ley 
1077 de 2015.

quisitos señalados en el Articulo 
que el Municipio de Barranco de 
i  los requisitos necesarios para 

el Parágrafo 4o de la Ley 1176 
iculo 2.3.5.1.2.2.12 del Decreto

4&5 29 de Septiembre 2015, la 
a|l Municipio Barranco de Loba.

:b de Loba no puede administrar 
ásico del Sistema General de 
ugo a los mismos, competencia 
son la de asegurar la Prestación 
'to, Alcantarillado y Aseo, con 
>1 2

■ágrafo segundo del Artículo 
Departamento de Bolívar adelanto 
.ey para garantizar la continua e 

ptable y Saneamiento Básico, e 
Departamental, como capitulo 

clasificadas por municipio y/o

COR FRN ACION 
de B O L ÍV A R



BOLÍVAR Sj AVAN¿A
G O B IE R N O  DE RESULTA! >0$

Secretaría de Hábitat 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVHft

Distritos Descertificado, los recursos correspond 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Eá  si

Que los Recursos asignados al Municipio de 
Distribución de Recursos 12/12/2015, asciende 
(11/12/2016) asciende a la suma de $1.050.512.1 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES OCH 
MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($’

OC

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
por el Departamento, se encuentran consignados 
81124-4 del Banco de Bogotá, denominada SGP Ac 
Municipio de Barranco de Loba.

DoQue el Director Financiero de Tesorería del 
mediante oficio de fecha 27 de Enero de 2016, los 
ahorro del Banco de Bogotá N°204-81124-4, con cc 
Intereses generados, por un valor de $357.665.952,

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
por el Departamento, se encuentran incorporados 
mediante el Decreto N°179 del 04 de Abril de 2016

Que el señor Enrique Ballestero Peinado, Gerent 
Administración Pública Cooperativa de Barranco d 
con NIT. N°900471158-1, presento para su pago la 
Pagos al Subsidio otorgados a los suscriptores 
Domiciliarios de acueducto, estratos 1 y 2 de la C í 
Loba, correspondiente al Mes de Septiembre 
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE

Que para atender el pago del mencionado servicio, 
de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
de fecha 19 de Octubre de 2016, Rubro Subsidios 
N°16.4.01.01.01.02, por valor de VEINTICUATF: 
CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
($24.855.422,00).

ie ntes del Sistema General de
co.

•raneo de Loba , mediante la 
la suma de $97.346.236,oo y 

9|3,oo,oo para un valor total MIL 
ENTOS CINCUENTA Y OCHO 
47.858.429,00).

arranco de Loba, administrados 
n la Cuenta de Ahorro N°204- 
ua Potable Saneamiento Básico

)l

($2

80 3
0 2 #0». 2016

p|artamento de Bolívar, certifica 
Idos existentes en las cuenta de 

rtle 31 de diciembre de 2015 y los 
)C

Barranco de Loaba, administrados
presupuesto del Departamento,

de la Cooperativa denominada 
Loba, Bolívar “COOSERBAR”, 

cjjenta de cobro, por concepto de 
v|/c usuarios del servicio público 

bjecera Municipal de Barranco de 
de 2016, por un valor de 

CINCUENTA Y CINCO MIL 
4.855.422,00).

Unidad Asesora de Presupuesto 
ftolívar, expidió el CDP-N°11694 
cueducto, Vigencia 2016, Código 

tQ MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS M/CTE
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Que en virtud de lo anterior se hace necesario re 
cobro correspondiente al Mes de Septiembre 
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE
señor Enrique Ballestero Peinado, Gerente c 
Administración Pública Cooperativa de Barranco d 
con NIT. N°900471158-1

En Consecuencia de los anteriores Considerandos:

e

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese a I 
Cooperativa de Barranco de Loba, Bolívar “COOSE 
la suma de correspondiente al Mes de Septiemp 
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 
Pagos al Subsidio otorgados a los suscriptores y 
Domiciliarios de Acueducto, estratos 1 y 2 de la Cí 
Loba, correspondiente al Mes de Septiembre de 2016

3 Empresa Administración Pública 
RBAR”, con NIT. N°900471158-1 

re de 2016, por un valor de 
CINCUENTA Y CINCO MIL 

4.855.422,00). por concepto de 
usuarios del Servicio Público 

bbcera Municipal de Barranco de

(V .

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupuo 
de la Gobernación de Bolívar se harán las operacion 
el cumplimiento de la presente Resolución con carc 
de Octubre de 2016, Rubro, Subsidio de Ac 
N°16.4.01.01.01.02

COMUNIQUESE Y CUM

Dado en Cartagena de Indias, a los

ALVARO ACUNA LO
Secretario de Hábit 

Gobernación de Bolí

Elaboró. NELCY TARON FORTICH 
Profesional Especializada 
Secretaria de Hábitat

o ; 8 0 3  J
sqnocer el pago de la cuenta de 

de 2016, por un valor de 
CINCUENTA Y CINCO MIL 
${24.855.422,00). que presenta el 

la Cooperativa denominada 
Loba, Bolívar “COOSERBAR”,

sto de la Secretaria de Hacienda 
^s presupuéstales que demande 

a los CDP-N°1694 de fecha 19 
jéducto vigencia 2016, Código
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